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GOBIRKNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

PARTE OFICIAL.

PBESÍDHICU DEL COUSEJO DE MINISTROS
' . . V¡"' - ‘li) ASIiTTÍ. ~

S. M. la REINA nuestra Señora (o. D .g.) 
ysq augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

COMANDANCIA GENERAL
DE LA DIVISION DE BURGOS.

El Escomo. Sr. Capitán Gene
ral de este Distrito, en telegrama 
que he recibido á las dos de la 
madrugada de hoy, me dice lo 
siguiente.

El Ministro de la Guerra en 
telégrama del 23, á las once de 
la noche, me dice: = Noticias 
satisfactorias de las fuerzas que 
persiguen las facciones de Ara
gón y Cataluña.= La columna 
del General Manso de Zúñiga, 
que tan valientemente, se batió 
ayer contra los sublevados man
dados por Pierrat en Lirias de 
Marcuello, ha entrado esta tarde 
en Huesca, habiendo salido á 
recibirla con el mayor júbilo y 
entusiasmo un inmenso gentío 
con la música de la Ciudad.= 
En el resto de la Penísula com
pleta tranquilidad.

Lo que he dispuesto se publi
que por medio del Boletín oficial 
para conocimiento de los habi- 
tantes de esta Capital y su pro
vincia.

Burgos 24 de Agosto de 1867. 
=El General Comandante Ge
neral, Talledo.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Circular, núm. 42.
Habiéndose dispuesto por el Exorno. 

Sr. Ministro de la Guerra, en telégrama 
comunicado al Exorno. Sr. General Go
bernador militar de esta provincia, que 
los individuos de tropa que se hallen 
disfrutando licencias semestrales en la 
Capitanía General de este Distrito se 
reunan en la Capital con toda urgencia, 
prevengo á los Sres. Alcaldes de esta 
provincia que á los individuos expresa
dos, que se encuentren en sus respecti
vas demarcaciones municipales, les ha
gan reconcentrarse inmediatamente en la 
referida Capital por los ferro-carriles 
para la mayor rapidez en su viaje, faci
litándoles al efecto los socorros oportunos.

Burgos 25 de Agosto de 1867.
El Gobernador de la Provincia, 

PABLO DE CASTRO.

Circulares.
Ignorándose el paradero de Santos 

Casado Arnaiz, quinto por el cupo de 
Las Qüintamllas en el actual reemplazo, 
se le cita, llama y emplaza para que 
antes del dia 5 del próximo Setiembre 
se presente ante el Ayuntamiento de 
dicho pueblo á exponer las excepciones 
que le asistan, advirliéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que 
hava lugar.

Burgos 23 de Agosto de 1867.
El Gobernador de la Provincia, 

PABLO DE CASTRO.

Ignorándose el paradero de Cipriano 
Fernandez y López, quinto por el cupo 
del Valle de Valdevezana en el actual 
reemplazo, se le cita, llama y emplaza 
para que antes del dia 5 del próximo 
Setiembre se presente ante el Ayunta
miento de dicho distrito á exponer las 
excepciones que le asistan, advirliéndole 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Burgos 23 de Agosto de 1867.
El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.

Circular núm. 45.

PÓSITOS.—CIRCULAR.

Anunciando la salida de los Subdelega
dos del ramo y haciendo varias pre
venciones á los Ayuntamientos para su 
mejor éxito.
Acordada la salida de los Subdelega

dos de pósitos para practicar la visita de 
inspección á los de esta provincia, con 
el fin de evitar en lo posible responsa
bilidad á sus administradores, me dirijo 
á los Ayuntamientos donde existen estos 
Establecimientos haciéndoles las preven
ciones siguientes:

1. a Para la llegada de dichos fun
cionarios á cada pueblo, deberán los 
Sres. Alcaldes tener coleccionados lodos 
los papeles pertenecientes al pósito con 
independencia de los del municipio, para 
evitar que tengan aquellos que emplear 
en hacer la separación de documentos en 
tiempo que les es preciso para la revisión 
de los mismos.

2. a Los antecedentes que deben 
presentar son, además de cuantos obren 
en sus archivos desde el año de 1836, 
el libro de acuerdos de la Corporación 
referente á este ramo, los libros de en
tradas y salidas de panera y arcas, el 
protocolo de obligaciones de reintegro, 
el de actas de medición de granos v ar
queos del metálico y ¡as copias de las 
cuentas de los años económicos de 1865 
á 66 y de 1866 á 67.

5.a El libro de sesiones estará ex
tendido en papel sellado de cuarenta 
céntimos de escudo y con las formalida
des de instrucción.
'4.a Los de intervención lo estarán 

en papel de hilo y en un todo de acuerdo 
con lo dispuesto en el párrafo la de la 
Real orden circular de 28 de Enero 
de 1862.

5. * Los libros de arqueo y medición 
se llevarán en papel del sello 9° y en 
ellos aparecerán el resultado de los ba
lances que se hayan efectuado, conforme 
previene la regla 4.* de la Instrucción 
de 20 de Noviembre de 1845 y 2.° 
párrafo de la disposición 14 de la refe
rida Real orden.

6. a El libro protocolo de obliga
ciones de reintegro deberá estar en papel 
sellado de veinte céntimos de escudo, 
y contendrá las garantías suficientes 
para asegurar lo repartido en el año 
actual y los anteriores.

7. a Las cuentas de los años mencio
nados estarán formadas con entera suje
ción á lo mandado en la Instrucción de 

31 de Mayo de 1864, siendo de todo 
punto inescusable su presentación, puesto 
que el Subdelegado ha de lomar de ellas 
grao parle para la extensión del acta, y 
con especialidad para la formación del 
estado comparativo.

8. a También se tendrá preparada el 
acta de la visita anterior, para conocer 
por ella si se hau observado las preven
ciones hechas por el Subdelegado para 
corregir los defectos que hubiese notado 
en la administración de los estableci
mientos mencionados, y para que pueda 
imponerse el oportuno correctivo por la 
culpabilidad que se encuentre por parte 
de sus administradores.

9. a En los pueblos en que haya 
existencias de granos, tendrán el local 
preparado y dispuestas las medidas, 
palas y demás, para que desde luego y 
sin entorpecimiento pueda proceder á la 
medición.

10. Para evitar dilaciones, como ha 
sucedido en otros años, por la falta de 
papel sellado para las diligencias que 
deben extenderse en el de esta clase, 
cuidarán los Sres. Alcaldes que se ha
llen provistos los Estancos, evitándose 
así la pérdida del tiempo que se emplea 
en ir á surtirse de otro pueblo.

11. Siendo esta visita extensiva 
también á la administración de los fondos 
municipales, deberán igualmente los 
Sres. Alcaldes tener arreglados todos 
los papeles pertenecientes á la misma, 
y lo demás que ha de inspeccionarse, 
como son, el libro de actas de sesiones, 
el de intervención del Secretario, el 
mayor donde se lleva la cuenta á cada 
uno de los artículos del presupuesto, el 
de arqueos mensuales, el de caja, las 
copias de los presupuestos municipales 
desde 1845, las de las cuentas de cau
dales, el archivo y el arca de tres llaves.

Y últimamente, como la administración 
de los pósitos se halla á cargo de los 
Ayuntamientos, están estos en la obli
gación de personarse en los pueblos 
subalternos ó de pedanía, donde aquellos 
existan y deba el Subdelegado hacer la 
inspección.

Espero, del celo de los Sres. Alcaldes 
y Ayuntamientos á quienes me dirijo, 
que observarán con toda puntualidad las 
prevenciones anteriores, á fin de que se 
empleo el menor tiempo posible en la 
visita, y de evitar la responsablidad que 
pesaría sobre ellos, y que se les exigiría 
sin contemplación de ningún género.

Burgos 21 de Agosto de 1867.
El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.



REGLAMENTO
ACORDADO ENTRE LA DIRECCION GENERAL DE 
CORREOS DE ESPAÑA Y LA DIRECCION GENE

RAL DE CORREOS DE PORTUGAL, PARA LA 

EJECUCION DEL CONVENIO CELEBRADO ENTRE 
DICHOS ESTADOS EN 25 DE MARZO DE 1867.

El Director general de, Correos de. 
España, por una parle, y

El Director general de Correos de 
Portugal, por la otra:

Visto el Convenio de Correos cele
brado entre España y Portugal en 25 de 
Marzo de 1867, por cuyos artículos 18, 
22, 25 y 24 se autoriza á las Adminis
traciones de Correos de los dos Estados 
para arreglar, de común acuerdo, los 
portes que ha de pagar la corresponden
cia de Portugal para las Antillas espa
ñolas, asi como la de España para las 
posesiones portuguesas de la costa Occi
dental de Africa; igualmente que para 
fijar las condiciones del cambio á des
cubierto de las cartas é impresos proce
dentes ó destinados á los países extran
jeros que se sirven de la mediación de 
uno de los des Estados para comunicar 
con el otro; y de la misma manera para 
determinar el modo de formar y liquidar 
las cuentas que ocasione la trasmisión de 
correspondencia en pliegos cerrados, y 
establecer todas las demás medidas y 
pormenores de ejecución que sean nece
sarios para asegurar el cumplimiento de 
dicho Tratado, han convenido en 4o si
guiente:

Artículo 1.0 El cambio de corres
pondencia entre las Oficinas de Correos 
españolas y portuguesas, designadas en 
el articulo 2.° del Convenio de 25 de 
Marzo de 1867, y las relaciones entre 
unas y otras Administraciones de canje, 
se establecerán como sigue:

1. ° La Administración de Madrid 
corresponderá diariamente con las’Ad
ministraciones de Lisboa y la ambulante 
de Lisboa á Badajoz.

2. ” La Administración de Badajoz 
corresponderá también diariamente con 
la Administración de Yelves y la ambu
lante de Lisboa á Badajoz'.

5.° La Administración de Tuy cor
responderá asimismo diariamente con la 
Administración de Valencado Minho.

4. ° La Administración de la Frege- 
neda corresponderá diariamente también 
con la de Barca de Alba.

5. ° La Administración de Ayamonle 
corresponderá tres veces por semana con 
la de Villareal de San Antonio.

6. ° La Administración de Alcañices 
corresponderá igualmente tres veces por 
semana con la de Braganza.

7. ° La Administración ambulante de 
Ciudad-Real á Badajoz corresponderá 
diariamente con las de Lisboa, Yelves y 
ambulante de Lisboa á Badajoz.

Arl. 2.° La Dirección general de 
Correos de España y la Dirección gene
ral de Correos de Portugal organizarán 
las Oficinas de cambio respectivas que 
se mencionan en el arl. 2.° del Conve
nio de 25 de Marzo de 1867, dolándolas 
del material, recursos, personal y facul
tades convenientes para satisfacer todas 
las exigencias del servicio, y practicar 

con arreglo á dicho Tratado y al pre
sente Reglamento, todas las operaciones 
de oficina que les son propias.

Arl. 5/ Las Direcciones generales 
de Correos de España y de Portugal ar
reglarán, de común acuerdo, y en recí
proco interés de ambos Estados, la ma
nera de hacer el trasporte, así como las 
horas de salida y llegada de los paquetes 
ó balijas que se trasmitan por la via de 
tierra entre las Oficinas de cambio espa
ñolas y portuguesas.

Arl. 4.° Las Direcciones generales 
de Correos de España y de Portugal 
darán conocimiento, una á otra, de la 
correspondencia internacional de todas 
clases que, dirigiéndose por la via de 
tierra, deba ser comprendida en ba
lijas cerradas que las Oficinas de canje 
españolas y portuguesas se trasmitan, 
recíprocamente, en virtud de lo dispues
to por el artículo 1.° del presente Re
glamento.

La correspondencia que en balijas 
cerradas cambie la Administración por
tuguesa de Porto con las oficinas de 
Correos extranjeras de otros países, se 
incluirá siempre en los pliegos cerrados 
que se trasmitan entre las Administra
ciones de cambio de Madrid y ambulante 
portuguesa de Lisboa á Badajoz

Las balijas cerradas que la oficina de 
canje de Lisboa cambie con las diferen
tes Administraciones de Correos extran
jeras de allende los Pirineos, deberán 
comprenderse en los pliegos cerrados 
que recíprocamente se envíen las Admi
nistraciones de Madrid y de Lisboa

La Dirección general de Correos de 
España participará á la Dirección gene
ral de Correos de Portugal cuales deban 
ser las Administraciones de cambio es
pañolas en cuyos pliegos cerrados habrá 
de comprenderse la correspondencia que, 
por mediación de Portugal, cambia Es
paña con los diferentes. Estados dé la 
América del Sur.

Arl. 5.° En los paquetes de corres
pondencia que se cambien entre los 
puertos marítimos de los dos Estados 
solo se comprenderán las cartas ordina
rias, muestras de mercancías é impresos 
cuyos remitentes manifiesten de una 
manera terminante en la Dirección de 
esa correspondencia su voluntad de que 
se dirija por la via de mar.

La remisión de los paquetes á que se 
refiere el párrafo anterior se arreglará á 
los dias y horas de salida de los buques 
que se encarguen de su trasporte, y el 
envío de esa correspondencia se hará 
constar en una factura especial que la 
Administración de Correos del puerto de 
origen remitirá á la Administración de 
Correos del puerto de destino.

Arl. 6/ La correspondencia de que 
trata el anterior art. 5.° solo se remitirá 
por medio de los buques de vapor nacio
nales ó por los extranjeros que, haciendo 
viajes regulares entre los puertos de Es
paña y los de Portugal, y gozando de 
las ventajas que les concede la ley por
tuguesa de 25 de Julio de 1856, se ha
llen obligados á conducir las balijas 
gratuitamente.

Arl. 7.° Las cartas, las muestras 
de mercancías, los periódicos y demás 
impresos dirigidos de España á Portugal, 
y vice-versa de Portugal á España, sin 
franquear é insuficientemente franquea
dos, quedarán detenidos en ^oficina de 
Correos del punto de su origen hasta 
que alguno de los interesados presente 
en la misma Oficina el número necesa
rio de sellos para el completo franqueo, 
en cuyo caso se unirán estos sellos al 
sobre ó faja de la respectiva correspon
dencia y se la remitirá á su destino.

La detención de la correspondencia 
por falla de franqueo se avisará á los 
interesados por medio de listas que se i¡ 
fijarán al publico en las indicadas ofici
nas de su origen por espacio de dos 
meses, y se insertarán en los periódicos 
oficiales, á fin de que puedan presentar
se los sellos que exija su franqueo.

Las Administraciones de Correos de 
origen podrán además avisar su deten
ción á los inlereeados por medio de car
tas impresas, en las que se expresará, la 
cantidad que debe abonarse para el com
pleto franqueo de dicha correspondencia. 
En este caso, la detención de la misma 
se avisará á los interesados con la expe
dición posterior inmediata á la en que la 
citada correspondencia hubiera podido 
tener curso si hubiere resultado debida
mente franqueada.

Art. 8.° Queda convenido que los 
pliegos oficiales que se dirijan mutua
mente las Direcciones generales de Cor
reos de España y de Portugal no estarán 
sujetos al previo y obligatorio franqueo 
que para las cartas establece el art. 5.” 
del Convenio de 25 de Marzo de 1867, 
siendo expedidos y entregados libres de 
todo porte.

Igualmente se remitirán y. entregarán 
sin porte alguno las cartas impresas cuya 
trasmisión autoriza el art. 7.° del pre
sente Reglamento, y en las que las ofici
nas de Correos de uno y de otro país 
avisen la detención de la corresponden
cia no franca é insuficientemente fran
queada.

Art. 9.° Las cartas ordinarias, las 
certificadas, las muestras de mercancías, 
los pliegos oficiales, y los periódicos y 
demás impresos que se dirijan de España 
á Portugal, ó vice-versa de Portugal á 
España, se marcarán en el sobre, per el 
lado de su dirección, con un sello que 
exprese la fecha y el lugar de su origen .

Art. 10. Lascarlas ó pliegos cer
tificados que se dirijan de España á 
Portugal, y vice-versa de Portugal á 
España, no podrán ser admitidos sino 
bajo sobre independiente, y cerrados 
cuando menos con dos sellos sobre lacre 
de la misma clase.

Estos sellos deberán tener una im
presión uniforme que represente un sig
no particular del remitente, y deberán 
colocarse de manera que sujeten lodos 
los dobleces del sobre.

Los paquetes de muestras del comer
cio, de periódicos y de impresos que se 
remitan de uno á otro país bajo el. ca
rácter de certificados, se enviarán y cer
rarán en la forma y con las condiciones 
que determinan los artículos 11 y 12 del 

Convenio de 25 de Marzo de 1867, para 
que puedan tener opcion al porte espe
cial de franqueo que concede á esta cla
se de correspondencia el arl. 10 del 
mismo Tratado.

Art. 11. Las Oficinas de Correos, 
así españolas como portuguesas, de los 
puntos á que se hayan destinado las car
tas, pliegos ó paquetes certificados, exi
girán de las personas á quienes resulten 
dirigidos el recibo correspondiente á 
cada uno de ellos.

Cuando esas cartas ó paquetes vayan 
acompañados del aviso en que ha de ha
cerse constar su entrega, este aviso 
será inmediatamente y sin dilación algu
na devuelto á la Oficina de Correos de 
donde proceda la correspondencia certi
ficada.

Los avisos en que deba acusarse el 
recibo de la correspondencia certificada, 
y de que harán uso las Administraciones 
de Correos españolas y portuguesas, se
rán conformes al modelo unido al pre
sente Reglamento.

Art. 12. Lascarías, pliegos ó pa
quetes certificados que se ¡hayan de re
mitir de las Oficinas de Correos españo
las á las portuguesas, y vice-versa de 
las Oficinas de Correos portuguesas á 
las españolas, en virtud de las disposi
ciones de los articulos 7.° y 15 del 
Convenio de 25 de Marzo de 1867, se 
marcarán en el sobre, por el lado de su 
dirección, con un sello que lleve la ex
presión Certificado ó Registada.

Art. 15. Por la correspondencia 
que se dirija de España á las posesiones 
portuguesas de la costa Occidental de 
África por la vía de Portugal y de los 
buques portugueses, se cobrarán pré- 
viamente en España las cantidades si
guientes:

CARTAS.
Esc.s Djjls. heis. 

p^r^?oc^^1,araEsPaiia- ” 050 23 

gfÉ°":.de.;!0(Vara^lugi>l. » 150 65

Total franqueo... » 200 09

PERIÓDICOS Y OTROS IMPRESOS.
Esc.s Mils. Reís.

Por cada paquete/para [s(ia6i| „ Q15 5
de peso de 40 gra-> • 
gramos^c.i.o”d.e.'l?(Para Porlugal. , 055 20

Total franqueo... » 050 25

Las cartas, los periódicos y demás 
impresos procedentes de las posesiones 
portuguesas de la costa Occidental de 
Africa, con destino á España y remiti
dos por medio de los vapores portugue
ses, se franquearán hasta su destino. La 
Administración portuguesa guardará para 
si el producto del franqueo de esta cor
respondencia, la cual será entregada en 
España libre de porte.

Recíprocamente, por la corresponden
cia que se dirija de Portugal á lás Islas 
de Cuba y Puerlo-Rico por la vía de 
España y de los vapores españoles, se 
cobrarán previamente en Portugal las 
cantidades siguientes:



CARTAS.
Reis. Esc.s Miis. 

pe^a%7rámosparaP«rlUSal-25 » 050 
gramos™1.1.,de..10Para España.. 65 » 150

Total franqueo... 90 » 200

PERIÓDICOS Y OTROS IMPRESOS.
Reís. Esc.s Mils. 

d=Pp^aderc-íraral,OrtU«aL 5 ’ 015 

S“d'víParilEsPaiia.. 20 » 055

Total franqueo... 25 » 050
Las carias, los periódicos y demás 

impresos procedentes de las Islas de 
Cuba y de Puerto-Rico con destino á 
Portugal y remitidos por medio de los 
vapores trasatlánticos españoles, se fran
quearán basta su destino. La Adminis
tración española guardará para si el 
producto del franqueo de esta corres
pondencia, ¡la cual será entregada en 
Portugal libre de porte.

Queda convenido, que en virtud del 
presente articulo no se trasmitirán otras 
clases de periódicos é impresos que las 
expresadas en el art. 10 del Convenio 
de 25 de Marzo de 1867 y con los re
quisitos consignados en el art. 12 del 
mismo.

La Administración de Correos de Es
paña se obliga á abonar á la de Portu
gal los portes que ha de cobrar con ar
reglo á este articulo correspondientes á 
la Administración portuguesa; y por su 
parle la Administración de Correos de 
Portugal se obliga á abonar á la de Es
paña los portes que ha de cobrar, con
forme al mismo artículo, correspondien
tes á la Administración española.

Las Administraciones de Correos dé 
los dos países podrán modificar, de co
mún acuerdo, lo establecido por el pre
sente artículo.

Art' 14. La Administración de 
Correos de Portugal podrá remitir y re
cibir al descubierto, por la vía de Es
paña y de la linea de vapores-correos 
trasatlánticos españoles, cartas ordina
rias, periódicos é impresos prosedentes 
ó con destino á Méjico.

Per el trasporte de la citada corres
pondencia la Administración de Correos 
de Portugal abonará á la Administración 
de Correos (je España la cantidad de 
120 reís por cada 10 gramos ó fracción 
de 10 gramos en las cartas, y la de 25 
reis por cada 40 gramos ó fracción de 
40 gramos en los periódicos y demás 
impresos.

En el caso de que posteriormente se 
introduzcan modificaciones en las condi
ciones á que hoy dia se halla sujeta la 
correspondencia de España para Méjico, 
queda convenido que los precios arriba 
establecidos serán reducidos ó aumenta
dos, según el caso, con arreglo á dichas 
modificaciones.

Art. 15. La correspondencia tras
mitida al descubierto y procedente ó con 
destinó á los países extranjeros que se 
sirven de la mediación de uno de los dos 
Estados para comunicar con él otro, será 
conducida y se.entregará por lá Admi
nistración que sirva de intermediaria, 
medíanle el pago de un derecho de trán

Providencias judiciales,

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Caslrogeríz

ADMINISTRACION
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

Por disposición del Sr. Gobernador de 
la provincia sé sacan á pública subasta 
el dia 25 de Setiembre próximo venidero, 
y hora de las doce de su manaba, cin
cuenta y siete pinos derribados por 16s 
vientos en los montes Bañuelqs,y Abe
jón, pertenencienles á la villa de Palacios 
de la Sierra, de los cuales existen en el 
primero de dichos montes cuarenta y 
cuatro, y los trece restantes en to'cash 
de Ayuntamiento de dicha villa;-y -Ae 
advierte que no se admitirá postura qüe 
no cubra la cantidad de 55 escudos;y 
400 milésimas, en que han sido tasados-

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de la villa de 'Watiiós 
de la Sierra, bajo la presidencia del 
Alcalde constitucional de la misma ó 
quien haga sus veces, con .asistencia del 
Procurador sindico, ante el Secretario del

En el Sorteo celebrado en esto dia, 
para adjudicar el premio de 250 escu
dos concedido en cada uno á las huérfa

nas de militaros y patriotas muertos en 
campaña, ha cabido en suerte dicho 
premio á Doña María Josefa Valdivieso, 
hija de D. Pedro, Capitán del 2.° bata
llón de voluntarios de Castilla, muerto 
en el campo del honor.

Lo participa á'V .' S. ésta Dirección, 
á fin de que se sirva disponer se pu
blique en el Boletín oficial y demás 
periódicos de esa provincia, para que 
llegue á noticia de la interesada.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 16de Agosto de 1867.=E1 Di
rector general, Carlos María Coronado.

Anuncios Oficiales,
—**■—¡!'*íKii)iduh ■ fiioíiivoiq
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DIRECCION GENERAL DE RESTAS ESTANCADAS

y loterías. »¡b eaniup

El Sr. D. Juan María Martínez, Juez de 
primera instancia de la villa de Cas- 
trogeriz y su partido,

Hago saber: que en este Juzgado se 
han incoado autos á instancia de Don 
Julián Peñaranda, vecino de Villalde
miro, sobre que se le otorgue la posesión 
de la mitad de una huerta radicante en 
términos de dicho Villaldemiro y al pago 
llamado Barrio de Santa Juliana, lindante 
por cierzo camino de Tamaron, regañón 
tierra de Simón Aranzana y del vende
dor, ábrego carrera y huerta del Señor 
Palacio; cuya mitad le corresponde por 
compra que hizo á su difunto padre Don 
Gabriel Peñaranda, en cuyos autos ha 
recaído el siguiente proveído.

Resultando del testimonio de la escri
tura que se acompaña que Don Julián 
Peñaranda adquirió de su padre D. Ga
briel la mitad de una huerta radicante 
en términos de Villaldemiro al pago de
nominado Santa Juliana, bajo los limites 
que en la misma se consignan:

Resultando que el vendedor falleció á 
los veintiún días de Octubre de mil ocho
cientos sesenta y cuatro, según la partida 
de sepelio que se presenta:

Resultando que el comprador D. Ju
lián hizo inscribir á su nombre en la su
primida Oficina de Hipotecas del partido 
el documento en que se funda para pedir 
la posesión de dicha mitad de huerta, y 
que esta nadie la posee:

Y considerando que con arreglo á lo 
dispuesto por las leyes corresponde á 
D. Julián Peñaranda en tal concepto la 
posesión de la expresada mitad,

-Se le otorga la posesión, sin perjuicio 
de tercero de mejor derecho: procédase 
á dársela én la mitad de dicha huerta 
por el Alguacil de este Juzgado, á quien 
se confiere comisión en forma asistido del 
Actuario, y hecho, publiquese por edic
tos en los sitios acostumbrados de esta 
Capital de partido y en el Boletín oficial 
de la:provincia á los efectos del articulo 
setecientos de la ley de Enjuiciamiento 
civil. Y estando prevenido por provi
dencia de dos de Agosto actual que se 
haga la publicación acordada en la de 
diez y seis de Mayo último, para que 
dentro de sesenta días siguientes puedan 
presentarse cou las reclamaciones que 
crean convenientes los que se consideren 
con derecho ó agraviados con el acto j 
posesorio que tuvo lugar en veintidós de 
Julio pasado, he dispuesto que se inserte 
el presente en el Boletín oficial de la 
provincia al efecto expresado en el arti
culo setecientos de la ley citada.

Dado en Caslrogeríz á diez y seis de 
? Agosto de mil ochocientos sesenta y siete. 
• =Juan María Martínez.= Por su man

dado, Hermogenes Parra.

En cumplimiento de lo dispuesto por 
la Dirección general de Rentos Estanca
das y Loterías en orden de 1^ del ac
tual, esto Administración saca á nueva 
licitación los cajones de pino procedentes 
de tabacos que á cada subalterna se Se
ñalan á continuación, para el dia 51 del 
referido actual mes y hora de tos doce 
de su mañana, bajo el tipo de J5O milé
simas de escudo uno, y con sujeción á 
las condiciones insertas en el Boletín ofi
cial de la provincia, núm. 9, del'dia 15 
de Enero de este afió.

Aranda.................... 292
Roa..... j v......L-.14O fiJ 
Salas.. . ..i.-..... .. ,480 J 
Villarcayo................ mi(fo

Lo que se anuncia en el periódico ofi
cial, para conocimiento del público. .

Burgos 20 de Agosto de 1867.= 
Agustín Génori? ntW <r,P)9íiB^ t>b sJ
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CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

sito, que se fija en la cantidad de 20 
céntimos de escudo en España, ó 90 reis 
en Portugal, por cada 50 gramos, peso 
neto de cartas, y de 20 céntimos de es
cudo en España ó 90jreis en Portugal, 
por Cada 480 gramos, peso neto de pe
riódicos ú Otros impresos.

Las cartas que contengan monedas, 
alhajas ú otros objetos que no sean pa
peles, así como los periódicos é impre
sos que no se puedan reconocer, ó que 
contengan otro manuscrito mas que la 
dirección en las fajas, no se trasmitirán 
al descubierto y serán devueltos al país 
de su origen.

El derecho de tránsito establecido por 
el presente asliculo se podrá modificar ó 
variar, de común acuerdo entre las dos 
Administraciones de Correos, cuando lo 
consideren conveniente.

Art. 16. Queda convenido que la 
correspondencia sobrante, así como las 
hojas de aviso y demás documentos de 
contabilidad relativos á la corresponden
cia que una de las dos Administraciones 
trasporte por cuenta de la otra en paque
tes cerrados, no se comprenderán en el 
peso de la correspondencia sujeto al pago 
de los derechos da tránsito; en la inteli
gencia de que cuando cualquiera de las 
Administraciones tenga que pagar á una 
tercera el trasporte de los objetos excep
tuados de dicho peso, deberá abonársele 
la cantidad que por esta conducción haya 
satisfecho.

Art. 17. A cada una de las expedi
ciones que las respectivas Oficinas de 
cambio de España y de Portugal verifi
quen con arreglo á lo dispuesto por el 
art. 1/del presente Reglamento, acom
pañará una hoja de aviso, en la cual se 
anotarán el número y peso de los objetos 
que se remitan en los paquetes, clasifi
cados como se indica en la misma hoja.

A dicha hoja irá unido el acuse de 
recibo de la correspondencia que haya 
llegado por la última expedición de la 
Oficina de cambio con que se corres
ponde.

Las hojas de aviso y acuses de recibo 
de las Oficinas de cambio españolas y 
portuguesas, serán conformes á los mo
delos A y B que acompañan á este Re
glamento .

Art. 18. Las Administraciones de 
cambio españolas, así como las Oficinas 
de cambio portuguesas, dividirán la cor
respondencia que se dirija por cada una 
de las expediciones en tantos paquetes 
diferentes, cuantos sean los artículos 
bajo los que se anote aquella en la hoja 
de aviso.

Encima de cada paquete se pondrá un 
rótulo que indique la clase de la corres
pondencia que contiene, asi como el 
número de objetos y el peso anotado eu 
la hoja de aviso.

Art. 19. Los rótulos de que las 
Oficinas de cambio de los dos países de
ben hacer uso, en virtud de lo estableci
do én el artículo anterior, estarán im
presos del modo siguiente:

1. ” Sobre papel azul para la corres
pondencia entre‘España y Portugal.

2. ° Sobre papel blanco para la cor
respondencia de tránsito por España ó 
por Portugal.

(Se continuará?)
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82
20

Ftzios en barricas, barriles ó pellejos, 
de cualquiera de las estaciones siguientes 
con destino á Santander y vice-versa.

128
20

125
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114
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»55
20
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Caslejon  
A lfaro ....... 
Rincón de Solo 
Calahorra..... 
Alcanadre..... 
Logroño..... 
Fuen Mayor.. 
Cenicero....... 
Briones...... 
Haro ..... ^ 
Miranda......
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50
))

50
»

Estaciones

de destino.
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Precios 
por fracción 

de 10 kilógiaiu.

1 Línea de Bilbao. 
' / Vapores......

Total..

(Línea de Bilbao.
'/Vapores.........

Total. .

77
20

TARIFA ESPECIAL R. N/ 4-.
PEQUEÑA VELOCIDAD. 

DESIGNACION DE LAS MERCANCÍAS.

( Línea de Bilbao
‘) Vapores
i .o,¡¡L. di i¡? liJgi

Total..

El Redor, Alanasio P. Canlalapicdra.

R 5
» 2,92
» 2.82
» 2,66
» 2.42

69
20

124
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20
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Total. .
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(Línea de Bilbao 
/ Vapores......

Total. .
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CONDICIONES DE APLICACION.

Las expediciones hechas en virtud dé 
la presente tarifa quedan sometidas á 
todas las condiciones de la tarifas gene
rales. =EI Director, L. Torres Vildó- 
sola.=EI Gefe del movimiento y tráfico, 
Carlos Anné.= El Inspector especial en 
funciones de Gefe, Sabino de Goicoechea.

r í Linea de Bilbao.Logroño-... ¡vapores

Total..

Total..

i Línea de Bilbao.
/ Vapores .....
pitillo obílB/in ÍJUf

Total. .

(Linea de Bilbao.
/ Vapores.

LA PALMA.
Nueva fábrica de chocolate elaborado á 
braco; Plaza Mayor núm. 24, Burgos.

Desde algunos años á esta parle el 
enorme consumo de chocolate en Europa 
prueba que su uso está extendido eu casi 
Cotias las clases de la sociedad.

Esta nueva fábrica- está montada con 
lodo el aseo necesario á las reglas pres- 
criptas por lá higiene; y nadie ignora 
que puedeJraer graves consecuencias el

jtooq-'.-rn
...
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OBSERVACIONES.

I. Estos trasportes se verificarán en 
gran velocidad conforme ,á las condicio
nes de las tarifas generales dp. la Com
pañía.

II. Las expediciones destinadas á 
Bilbao-Ripa pagarán además 1 real poi
cada fracción indivisible de 10 kilogra
mos.=EI Director, L. Torres Vildósola. 
= El Gefe del movimiento y trafico, 
Carlos Anné.=El Inspector especial en 
funciones de Gefe, Sabino de Goicoechea

Ayuntamiento y el empleado del ramo 
que nomtiijej él Ingeniero Gefe de la 
provincia; debiendo hallarse de mani
fiesto en la Secretaría de dicho Ayunta
miento' él pliego dé condiciones con 
quince dias de anticipación al designado 
para el remate.
tt-iBurgos , 17 de Agosto de 1867.—El 
Iqgjenierp.Gefe, Dionisio Uncela.
-íilióntj 8í>l i o,lui chito po obibí 
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UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.
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Lista de las escuelas públicas de insiruc- 
,ación primaria que se hallan vacantes 
-,éh este'iDistrito Universitario, y que 
8lségün lo dispuesto en la Real orden 
aUJe IB ele Agosto de 1858 deben pro- 

.film^ríolüi ./ ■, i-, j -■ ■■
^yeer^e.tei/,.)^ forma que se expresa.

-iü 13= .7681 9b oleó-A oh 61 biibrU 
.obcrlUlOVlNCIA DE SANTANDER.

POR CONCURSO.

compañía del FERRO CARRIL DE TUDELA A bibao.

TARIFA ESPECIAL R. N.° 1 
para el trasporte en gran velocidad 
de los géneros alimenticios entre varias

.estaciones y Bilbao.
, 1 ... , ■ ■ ■ . .. ■ '¡I; ; i

DESIGNACION DE LAS MERCANCÍAS. . . . ■

Manteca fresca.—Queso fresco,—. 
Frutas frescas. —Caza. — Volatería 
Legumbres frescas.— Huevos. — Carne 
fresca.—Aves caseras.—Cerdos y cor
deros de leche.

89|50
20 ,>

De niños.
FOiD/jiTsr/diZn^

La elemental completa de Herrera de /.mpnvoil'f ■' : : !
Camargo, dotada con 350 escudos anua
les, casa y retribuciones, pagado de 
fSfifloSJ níltitiícipálbs'j? fi i»1 • ’

La dé Poíancó, cón 500 id. 
"ta'dciíüriíá, con 250 id. 
BYtiUíl 6 8388 
^deBielva,id:
..efea de Mfldura, id f.-i ‘jfjp PtOvü 
l^a¡de;§aq.ABguel de Aras, id.
o-La incompleta de Oreña, con 200 id.

y casant ehoqll-ls
ElF'de Luey, con 150 id., casa y re- 

Iriti'úcjpnes', de obra pía y municipales.el cid la i ,v .Hiun .cjffiuymq di - b
La de Vega, con 110 id., de mum- 

cipalessgg  . <
La dé Valdearroyo, con id., id.
La flieiSan Román de Gayón, con id., 

de obré-pía.
"“ha'd'e Fiama, con 100 id., de mnni-

.OOlidliq Ibl) Olí : ) ■■
Sclfcl 90 ■

La de Cañeda, con 80 id., id- , j
La id. de Caloca, con 50 id., de i 

obra pía.
.aaTZuu :-n. --o ■ '■■■■De ninas.
La elemental completa de San Roque aaÍLlooBniscroi) .lejajj noioieoqaib m • dejliomierq, con 220 escudos anuales, 

casa y.¡relriB!u.i;iones, pagado de fondos 
mun¡j3ipaleai:in ir-
aíla do nueva creación de Vega, barrio 

dé^^CinSV5ton 200 id. y reíribucio-
§8¡9f¿r,<i ®® 6'*i' '' 9*fi9l3flí
FllV) mijíiz ??.:<■. L^fle.jamanes, con 166 n|<, casa y 

r^TÁtoWps. id.
íjLayde;fi¡baja,, idi.,
st¡a déi Vallé;- idv r '' 
<L?á*i(fé'J(yia'fi'es/Boh 166 id. y casa, id. 
^SféWa&uíorosa, id.

ítiv?. ?.v3 i>. .. . .¿n . 1
^qÁQcpmpleta dp Roiz, cou 160 id. 

d^jUítilañeda, id.
óLa.deiGasar de Periedo, con 120 id., 

cdsa- y relribu'eiónés, id.
iob oi'iclOTJO? lo alne (Onihnia lobsiimu-i

r „ Mn.,A„ i Línea de Bilbao.Fu=n-Mayor.jVaporei....... .

Total

154

104
20
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Esta obra
una, al precio de 4 rs. La 1.a se publicará en la primera quin
cena del mes de Setiembre, y la 2.a el 50 del mismo mes.

Se suscribe en Madrid en casa de D. Agustín Jubera, calle 
de la Bola, 11, principal; y en la librería de D. Justo Ser
rano, Pasaje Matheu; en las demás provincias en las principales 
librerías, y en Burgos en la administración de la obra, librería 
de .Rodríguez Alonso, á donde se dirigirán los pedidos.

En los mismos puntos se halla de venta . lá introducción y 
prospecto de la obra, qué forma un precioso folléto, al precio, de 
2 rs., y se remite franco por el correo al que mande en se
llos 2 y medio reales *

EL DRAMA DEL ALMA.
i imimm io um.v..<só:í'>' 
; ¡i-i 1 ..'I ' ' ' '' ' "■ : ■ii - ’ ' ' ' ■ ?i
MEJICO Y MAXIMILIANO, 

¿¡iiimb/. í;.I .i-l JiA
:i j-¡ ¿tboq ir* uhi/I t)!> ?,o9Tio'.i

DON JOSÉ %0HBXX,LA. ; ’
í> úidíflíi) Ol) filliOÍiO I ü'b fiSllíí til 0;¡. .‘Ji/Jij

constará de 2 entregas de 90 á LOO páginas- Cada

\ Bilbao .../»■■ 2,07
: .1 ■ ■ » -ii 1,90
1 . j “ 1,78.
1 » 1,58

I » 1,47
j " I ' » . 1,2-4

. . ' ■ :_____ ’ .9 I; JO! ..
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uso de un chocolate rqncio ó mal confec
cionado.

Nuestro chocolate lo constituye las 
mejores materias conocidas al efecto; 
de manera que el mas escrupuloso y el 
estómago mas débil pueden quedar sa
tisfechos, y á su vez es indispensable lo 
mismo al hombre de bufete que al hom
bre de campo, por las excelentes propie
dades nutritivas que poseen los productos 
de esta fábrica.
Imprenta m la dipbtacíon Provimial.

■ - , < Linea de Bilbao.
— — .vlO. -. <i - / Vapores......

Total..> ■ .. '
VLínea de Bilbao.
/ Vapores ,-v ....

PROVINCIA DE VALLADOLID.
POR CONCURSO.

De niños.
La incompleta de Canillas, dolada con 

252 escudos anuales, 500 milésimas, 
casa y retribuciones, pagado de fondos ' 
municipales.

La de Fompedraza, con 180 id., casa
 y retribuciones, id. ..

Lo que se anuncia en los Boletines ( 
oficiales de las provincias dé este distrito 
universitario, á fin de que los Maestros 
y Maestras que desgen mostrarse aspi
rantes á dichas escuelas y reunan los 
requisitos exigidos al efecto por la legis
lación vigente dirijan las solicitudes, es
critas de su puño y letra y aconipañadas 
de los documentos que justifiquen sus 
méritos y servicios, á la Secretaría de la 
Junta de.Instrucción pública respectiva 
dentro del término de un mes, á contar Calahorra 
desde la publicación de este anuncio eri 
el Boletín oficial de la provincia á que 
corresponda la escuela. . , .-

V 11 I ri 4- r 4 , 1 Alcanadre.Vallado,lid lo de Agosto de 1867.=


